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Ante todo tenemos el gusto de sa

ludar a la Excma. Diputación en la 
persona de su presidente, digno repre-
ísentante del país, que seguramente 
¡por su íluEÈración y rectitud sabrá hon-
•rar el cargo y sacrificando su 'franquía 
lidod y sosiego, dar ejemplo de coope
ración ciudadana. 

Es de/agradecer la invitación que 
.hace la Corporación al públ ico, pero 
seguramente no han de necesitar los 
señores Diputados de más datos que 
los que hay en la Casa y han sido de
batidos ya en la prensa ys en los d e 
más organismos para poder hacer el 
estudio de la organización y estado 
actual de la Diputación y de sus refor
mas y cuanto se .ref iera-a su -presu-
puesto y régimen, provincial y regio
nal, que se crea más acertado. Con 
ellO: bastará para que más o menos 
acertadamente, puedan formar su ju i 
cio y resolver, o proponer lo que cor
responda^ con elevación de niiras y 
velando por los intereses que se les 
han confiado. 

La R. O. que insertaremos luego 
sienta ya unos jalones e indica un plan 
que puede se rv i rno solo para su cum
plimiento si què para su ampliación y 
guía de conducta. 

La misma disposición ha de ser 
cumplida por el Ayuntamiento, ya qüe^ 
no llegó a formar presupuesto, y és 
<te esperar que se hará concienzuda
mente, pues la situación económica es 
•niás delicada y difícil en el Ayun;a-
niiento que en la Diputación, pues si 
'•n esta el saldo lo cubre el contingen-
%y este reparto es a base cierta y f i ja 
V no produce dif icultad alguna más 
Q^e en su cuantía, pero no en sü con

fección, y en cambio en el Ayunta
miento, con las ídeicas del reparto ve-

Icinal, dif ici lísimo y no comprendiendo 
la riqueza movi l iar ia, es de formación 
difícil y, como se v ió, muy injusta, si 
no se cambian de rumbos. 

Estos días ha circulado lá especie 
de que el Estado adeudaba y entrega
ba cantidades muy crecidas al 'Ayun
tamiento, y que con ello era ya com
pletamente innecesario el reparto, y 
no era el vu lgo el que las decía, sino 
respetables personas informadas en 
buenas fuentes. 1 

Bien enterados, podemos asegurar 
que lo cierto es que los recargos mu
nicipales que cobra el Estado y ha de 
abonar después al Ayuntamiento, im
portan bastante más de lo que por tal 
concepto tiene presupuesto el Ayunta-
mienio, y esto es porque se ha eleva
do en una cuarta pár te la contribución 
rústica y bastante la urbana e indus
t r ia l , y claro es que aumenta la part i 
cipación municipal, y como hacía unos 
trimestres que no se había l iquidado, 
ni pagado, ahora se liquida y :abona 
una respetable cantidad/ Esto es lo 
cierto, y hay que decirlo exactamente 
como es para no hacerse ilusiones ni 
en pró ni en contra. 

Estando bajo tan grata impresión ha 
sorprendido al público el que se haya 
publicado la noticia escueta nacida del 
Ayuntamiento o Secretaría; pues el 
público no asistió a, la últ ima sesión, 
diciéndose que el Ayuntamiento había 
prorrogado el presupuesto, sin más 
explicaciones, y que había acordado 
solicitar la autorización para el repar
to. Y el público se dice: ¿como es. po
sible casar las noticias de que el A y u n 
tamiento recibe* grandes cantidades, 
no siendo ya necesario eL reparto, y 
por otra parte, que éste se acuerde y 
se prorrogue el presupuesto? 

Conviene también aclarar los. he
chos y términos y dar cada uno su opi
nión para no eludir responsabilidades 
echándolas al Vecino. La cooperación 

ciudadana ha de ser así, diciendo ca
da uno sinceramente lo que siente y 
exponiendo la opinión leal y noble
mente, 

Habiendo aumentado el ingreso por 
tales recargo.s y exisiíendo ingresos 
que puede y debe cobrar el Ayunta
miento y sobre lo que no se ha prac
ticado gestión de ninguna clase, como 
hemos venido demostrando, y otros 
tr ibutos que se pueden adiccionar co
mo se está haciendo en otras pobla
ciones, es evidente que no se necesi
tará recurrir al temido reparto. 

Seguramente, que así lo pensarán y 
desearán los señores Concejales, pero 
no piensa a^í el Sr. Secretario-conta
dor, ahora en una pieza, que a todo 
trance quiere que esté fa puerta abier
ta, y precisamente la tranquilidad y 
bienestar de la ciudad requiere cerrar
la a cal y canto, para "que no se pueda 
abrir en mal hora. Y nunca como aho
ra para cerrarla. 

H a c e r l a prórroga del presupuesto 
como la R. O. manda, rectificar las 
partidas de gastos como alli se dice, 
rectif icar las de los ingresos como re
sultan de la realidad legal en cuanto a 
los recargos, y calcular.acertadamente 
ios demás ingresos presupuestos y am
pliar en forma legal., io que proceda, 

que ya no será mucho, y se puede 
formar un presupuesto con superávit 
y sin reparto. Este es el ideal. A l 
Ayuntamiento toca hacerlo, y no nos 
hemos de adelantar nosotros a reali
zar lo, .ni a dar lecciones a nadie, pero 
si no se hace, demostraremos con nú
meros que sabemos y podemos hacer
lo , y que si el Secretario-contador ni 
los demás asesores técnicos o f inan
cieros de la Casa no dan en el clavo, 
justo sería consultar a los de fuefa y 
a todos los vecinos, pero dando t iem
po y facilidades y no queriendo que el 
Ayuntamiento y aun más los asocia
dos se conviertan en confirmadores de 
lo que se les presente sin darles t iem
po y medios de estudio. Estamos se
guros de que así se hará, pues los 
t iempos han cambiado y al pueblo 



i i r iñi 

le dan las satisfacciones justas cum
plidamente. 

Y relacionando la Diputación con el 
Ayuntamiento, también sería bueno 
qu« se reanudase la buena relación y 
armonía quitando el estado violento 
dtl embargo, que ya no debe existir, 
cuando «e desea cumplir y organizar 
la vida, y de ese modo restableciendo 
lat buenas relaciones y el concierto, 
se aliviaría algo la carga al Municipio, 
que es la Corporación que más ayuda 
necesita, sin que tal ayuda afectase 
casi'a la Diputación,y también con ello 
se mejoraría y facilitaría la solución. 
Así lo deseamos para bien de todos. 

Prórroga de 

los presupuestos 

provinciales y municipales 

L a Gaceta publica la siguiente Real 
Orden circular de Gobernación: 

«Hallándose en eminente trance de 
ultimación la reforma del régimen mu
nicipal en toda España, que ha de ser 
seguida por la del régimen provincial, 
parece oportuno relevara las actuales 
corporaciones locales de la obiigación 
de confeccionar presupuestos para el 
próximo ejercicio económico, pues en 
el curso de este habrá de llevarse a 
cabo la implantación del nuevo síste 
ma orgánico, abriéndose con él , hori
zontes más amplios a la iniciativa pú
blica. 

Ello aconseja a la prórroga de los ac 
tuales presupuestos provinciales y mu 
nicipales, pero no en forma férrea y 
fija, sino con la elasticidad precisa pa
ra que en el año 1924-25, dentro siem
pre como máximo de las cifras globa
les que han regido para el corriente, 
puedan marcar criterios de economía 
y orden los administradores de munici 
pios y provincias. 

Respondiendo a esta doble orienta
c i ó n ^ . M. el Rey (q. D. g.) , se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

Primero.—Se declaran prorrogados 
durante el año económico próximo los 
actuales presupuestos de loé Ayunta
mientos y de las Diputaciones provin
ciales en toda España, con excepción 
de las diputaciones vascongadas y na
varra y de aquellas corporaciones pro
vinciales y municipales que, al publi
carse esta disposición, hubiesen apro
bado ya Jos nuevos presupuestos. 

Segundo.—Las diputaciones y ayun 
amientos harán el acoplamiento de 

sus presupuestos al ejercicio económi
co entrante'con sujeción a las siguien
tes normas generales: 

A ) Daberán proceder al arreglo de 
sus diferentes plantil las de personal 
administrat ivo, técnico especial, per i
cial y subalterno a base de ir redu
ciendo, mediante sucesivas amortiza
ciones, a un máximo del 20 por ciento 
del total presupuesta de gastos,la con 
signación destinada a las indicadas 
atenciones. 

Dicha amortización no será nunca 
inferior al 25 por ciento de las vacan
tes, pero si alguna corporación hubie
se establecido tipo superior, subsisti
rá este. 

B) Deberán, asimismo, revisar to 
dos los acuerdos que, a partir del día 
1 de Enero de 1919 hayan producido 
gastos voluntarios o aumento en los ya 
presupuestados con anterior idad, con
firmando o anulando o modificando ta
les acuerdos,según proceda,en extrícta 
interpretación legal y adactación mo-

, ral de las disposiciones vigentes al 
j t iempo de ser adoptados. 

C) Los acuerdos a que se refiere 
la regia anterior, podrán subsistir ín
tegramente cuando favorezcan institu
ciones o entidades que realicen fines 
notorios y generales de enseñanza,be
neficencia o asistencia social. 

D ) Deberán asimismo las diputa
ciones y ayuntamientos suprimir de los 
nuevos presupuestos todas las cantida 
des incluidas en los actuales que res
pondan a gastos o servicios tempora
les concluidos, y consignaren cambio, 
las que sean precisas para dotar obl i 
gaciones legítimamente adquiridas du
rante el ejercicio corriente 

E ) También deberán revisar los 
gastos que, como obl igator ios, f igu
ren en sus presupuestos actuales, pa
ra confirmar tan solo aquellos que es
tén expresamente establecidos por las 
leyes y reglamentos vigentes. 

F) Queda totalmente prohibido au
mentar los gastos de carácter volun
tario y los de personal, salvo lo dis
puesto en el apartado E ) . 

Las respectivas corporaciones serán 
responsables de todo acuerdo en con
trar io. 

G ) Dentro de las cifras globales 
de los presupuestos corrientes, las 
corporaciones podrán acordar transfe
rencias que se han de someter a la 
aprobación del gobernador o del m i 
nisterio según los casos. 

Tercero.—Las prórrogas de los pre
supuestos municipales no será óbice a 
que los ayuntamientos que uti l icen el 
repart imiento general de uti l idades, 

confeccionen el que corresponde 
próximo ejercicio. 

Cuar to .—Al adaptar sus presupUQS 
tos las diputaciones y ayuntamiento' 
deberán áteneffie a lo prohibido en l 8 
rea le j órdenes de 7 y 27 de junio T 
1922, respectivamente. e 

Quinta.—En el caso de que los pr^ 
supuestos de las corporaciones locales 
ya aprobados para el año próximo no 
obtengan la sanción de los gobernado
res civiles o de este ministerio, según 
se trate de ayuntamientos o diputacio
nes provinciales, se entenderá prorro
gados con los del ejercito actual, con
forme a las reglas establecidas en es
ta disposición. 

Sexto.—La Dirección general d i 
Administración local resolverá todas 
las dudas ydifícultades que surgieran 
las corporaciones locales para la apli
cación de esta real orden>. 

Catecismo del ciudadano 
P O R 

D. Teodoro de Iradier 
aras — 

(Cont inuac ión) 

¿Qué es la / e / ? — L a ley «es el pre* 
cepto dictado por la suprtma autori
dad, en que se manda o prohibe una 
cosa en armonía con la justicia y para 
el bien de los gobernado8>, és dteir, 
para bien de tí mismo. 

E l sent imiento de la responsabill· 
d a d — T ú , como hombre y como ciu
dadano, has de ser siempre responsa
ble de los actos que ejecutes, y en to
do momento debes saber si tus accio
nes son buenas o malas,si están fuera 
o dentro de la ley; es decir, han dets-
ner el sent imiento de la respotisébi-
dadf ya que se te concede la libertad 
de obrar. Mas para que ese sentimien
to d« la responsabilidad sea sienfyrt 
verdadero y justo, has de conocer cua
les son tus deberes y tus derechoí co
mo ciudadano español. 

Helos aqui, según lo dispone I* 
«CONSTITUCIÓN», que es el estatuto fun' 
damental del Estado. 

' ' • !! rvfl * * 

Tus obl igaciones para con 1* 
/ r /a .—Tienes el deber de amar 0 * 
p a ñ a , con fé ciega, más que a Ü 0 * 
mo. Este amor debes ponerlo de ^ñ 
nifiesto trabajando intensamente f i 
la patria, que es trabajar pera tí; wg 
Jola útil y reverenciándola y engra*' 



deciéndola con tui palabras y tus 
obra». 

Tlenet el deber de respetar y cum
p l i r , s in vac i lac ión, las leyes. Las le
yes se hacen para defender los verda
deros ciudadanos, que son los buenos, 
contra lasasechanzas de los malos.Las 
leyes garantizan la tranquilidad y el 
bienestar, y son las guardadoras de 
bien«s y personas. Sin las leyes, sólo 
se concibe la anarquía, el caos. 

Tienes el deber de defender a la 
P a t r i a con las armas cuando seas 
l l amado p o r la ley. Debes, por tanto, 
servir en las filas del Ejército de mar 
o de tierra. E l Ejército no es un orga
nismo aparte de la Nación. E s la N a 
c ión misma en armas, para defender 
la patria de sus enemigos interiores y 
exteriores. E l ser soldado es el mayor 
honor del ciudadano. 

Tienes el deber de con t r i bu i r , en 
p r o p o r c i ó n de tus haberes, a los gas
tos de l Estado, l a P rov inc ia y e l M u 
n ic ip io . Bien comprenderás, que no 
contribuyendo todos a esos gastos, el 
Estado no tendría medios para soste
ner y fomentar la Instrucción nacional, 
ni la Justicia, ni las Obras públicas, ni 
el Ejército y la Marina, ni la Guardia 
Civi l , ni el Cuerpo de Seguridad, ni 
las vías de comunicación, etc., etc.; 
y io mismo ocurriría con aquellas ne
cesidades que son de la incumbencia 
délas Provincias y de los Municipios, 

• 

donde se carecería de los más indis
pensables elementos de vida ciudada
na, como la limpieza, ei alumbrado y 
urbanización de las poblaciones, la 
seguridad personal, etc., etc. 

Si meditas un poco, observarás los 
grandes beneficios que tu pequeño sa
crificio te proporciona. Son las venta
jas de la vida en comunidad bien admi
nistrada. 

Tus derechos como ciudadano.— 
Tienes el derecho de no pagar contri
bución que no esté votada por las Cor
tes o por las Corporaciones legalmen
te autorizadas para imponerla. 

Tienes derecho de no ser detenido, 
excepto en los casos que señala la 
Ley de En ju i c iam ien to c r i m i n a l y 
que a continuación extracto: que seas 
autor o cómplice de un delito, o haya 
motivos fundados para sospechar de 
tí; que estés procesado o que, en cier
tos casos, no prestes la fianza que la 
autoridad te exija; que intentes come
ter un delito o te cojan i n f r agan t i , es 
decir, en el momento de cometerlo; 
que te fugues estando detenido o pre
so, o procesado o condenado en re
beldía; que siendo autor de simples 
faltas, no tengas domicilio conocido ni 
dispongas de fianza bastante a juicio 
del agente o autoridad que intente de
tenerte. 

Tienes derecho cuando seas deteni
do, a que te pongan en libertad o a 

ser entregado a In autoridad judicial 
dentro de las veintlcugíro horas s i 
guientes al acto de la detención. Toda 
detención se deiará sin efecto o ele
vará a prisión, dentro de las sete.ita 
y dos horas de haber sido entrégado 
al Juez competente, y en el mismo 
tiempo te deberán notificar la provi
dencia que dictare. 

Tienes derecho a que te pongan err 
l ibertad, si eras detenido o preso sin 
las formalidades legales o fuera de lo» 
casos prevístos en la Constitución y 
las leyes. No podrás ser preso sino en 
virtud de una orden del Juez «omp%-
tente. 

Tienes derecho a no permitir la en
trada en tu domicilio particular, si an
tes no has dado tu consentimiento, ex
cepto en los casos siguientes: de or
den de! Juez, en virtud de auto moti
vado que se te notificará antes de las 
veinticuatro horas de haberse dictado; 
cuando haya mandamiento de prisión 
contra una persona y traten de llevar 
a efecto su captura; cuando un indivi
duo sea sorprendido en fragante deli
to, o cuando su delincuente, persegui
do, se oculte en tu casa. 

(Con t inuará ) . 
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(Cont inuac ión) 

al Presídante para que determine el 
correctivo que debe imponerle, sea 
multa o destitución, dentro de lo 
que el Reglamento autoriza. 

A R T I C U L O 44. Los Cabos no 
admitirán ninguna queja de los in
dividuos del Somatén que se refie
ra a faltas o delitos comunes pre
vistos por las leyes ni las transmiti
rá al Presidente, puesto que esto 
compete, a la autoridad local 

A R T I C U L O 45. Interesando el 
prestigio de la Institución que per
sona alguna use armas ni cace sin 
la correspondiente licencia,para que 
no puedan ser confundidos los que 
así obren, con los individuos del 
Somatén armado, los Cabos y Sub-
cabos deberán entregar a los infrac
tores a la autoridad local, para su 
castigo y corrección, cuya misión 

deberán considerar constante en los 
servicios llamados a prestar, pues 
sin ellos el descrédito de tales abu
sos recae inmediatamente sobre el 
Somatén. Para hacerlo así se hallan 
autorizados por los Gobernadores 
Civiles de las provincias. 

A R T I C U L O 46. Los Cabos de 
distrito o barrio informarán las soli
citudes de las personas que deseen 
ingresar en el Somatén, expresan
do su opinión respecto a la veraci
dad de los datos que se aporten y 
moralidad y honradez de los solici
tantes, y cuanto determina el artí
culo 31. 

A R T I C U L O 47. Los Cabos de
ben saber que nadie tiene autoridad 
para recoger la licencia de uso de 
armas á las personas del Somatén, 
ínterin no se haya ordenado o anu
lado por el Capitán General y en su 
nombre también por el Comandan
te General, y cuando por providen
cia del Juez, deba tener efecto, ha 
de preceder la orden del Capitán 
General. Respecto al arma y muni

ciones se atendrán a lo que estable
ce el artículo 67. 

Cuando haya alguno que no sea 
digno de pertenecer a la Institución» 
propondrán los Cabos su separa
ción fundada al Presidente, a fin de 
que se resuelva en vista de ios; an
tecedentes e informes que creaipre-
ciso tomar. 

A R T I C U L O 48. Los Cabos de 
distrito tendrán entendido que el So 
matén no puede hacer uso de sus 
armas sino en caso de agresión for
mal contra el mismo o resistencia 
armada. Cuando se presumen pro
babilidades de lucha, procurará 
prestar su servicio en concurreheia 
con la Guardia Civil o cualquier 
otro cuerpo legalmente organizádo. 

A R T I C U L O 49. Los cargos de 
Cabo o Sub-cabo en sus distinta» 
categorías, son compatibles corílos 
de Alcaides, Concejales y Juéces 
municipales, pero mientras las des
empeñen no podrán ser obligados a 
prestar sus funciones esos indivi
duos del Somatén, si bien podrán 

(Cóhf í i íüMr i ) . 
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V i l l a de P a r í s 
Whza del M e r e a d m , 11 y 12 as üoniez 

Comercio de Tejidos 
Hadonales y Extranjeros 

omite dmartin 
Praoios sin compeiencia 

Ramón Her re ro 
San Julián, 8 0 — T E R U E L 

Fábriasf de *Mos3)oos cHidràú/icos 
Tubeiírts, B l o q u e s d e H o r m i g ó n , F í e ^ i d e r a s , B a ñ e r a s , ctc 

D e p ó s i t o d o C a l H i d i á u i i c a m a r c a "LA PJLAHICA„ 
la m á c o n s i s t e n t e pa ra o b r a s 

Pòrtland y Cementos de varias Marcas 
PÍ*4«ÍOS especiales para enenrgos de valonea complelos 

Pòrtland mareo «EL LEÓN» y C c i i Hidráulica 

CONFITERIA - PASTELERIA 

a D u 1 c e A l i a n z a 
Oren «urtido en lieores d« las mejores mar-

M « y dulces da los más finos. 
Btpfctaljcted @n bombones y entremeses de 

Moka y verlos. 
Plawrd© Carlos Ga«t«l, núm. 1—TERUEL 

8 . 1 
tastis^ 0 jp, ^ "rá¿ u 

Gran existencia de las mejores mareas 

MOTONAFTA, CLAVILEÑO, etc, 

De ventà: San Juzn, 15 Teruel 

Alpargatería y Cordelería 
D B 

J05e HEÍ^^ERO 
Completo surtido y precios inmejorables 

Pila di (ellos M i Terue 

Bombnenerla y Barrería 

10-, Plaza de Carlos Castel, 10 

v Sombreros, Borras y Boinas 
de todos modelos 

P R E O I O S e. :C:O^ÓM!COB 

mzñQOs L·a a i e g a n c 
O I R A I S I D E S R E I B A J A S U L T I M 0 3 MOOfelLOS 

GÍ2ÍI liiÉ m M l m íoo piio de m peía m m . m m s í \m 

Viuda de Gregorio Crespo 
2, Pïaza de Carlos Castel. 2 

Cont ra t i s ta , ele O J o r s t * * 
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En su imprenta se hace toda clase de trabajos 
a una o varias tintas, con esmero y a precios 

sin competencia, 

Para encargos &n Torua/, dir igirse a la 

Calle de ¿filiados, número 7 


